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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Nueve (9) de febrero Dos Mil Veinticuatro (2024).   

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

promovido por “DISTRIBUIDORA BELMAR SAS” contra “AZCAITA”, con 

acta de informe de entrega. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial y el documento a 

que se hace mención, procede el Despacho, en aplicación del art. 500 del CGP., 

ordenar al secuestre rinda informe final de gestión rindiendo cuentas de su 

administración, concediéndole al efecto el término de cinco (5) días. – 

 

Por secretaría líbrese la comunicación respectiva. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:    

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 12 de febrero de 2024. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 9. – 

 

 

Firmado Por:

Joel Emigdio Guillen Dela Rosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Leticia - Amazonas
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